
DECLARACION RESPONSABLE 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE 

En nombre y representación de la empresa: Con CIF Con el cargo de: 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO Y PUERTA) C.P. LOCALIDAD 

PROVINCIA TELÉFONO TELF. MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 17.4 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la CARM, y a efectos de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para ser beneficiaria de la subvención solicitada, DECLARA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD QUE: 

PRIMERO.- Todos los datos reseñados en la solicitud y en los anexos presentados son ciertos, y 
el código IBAN indicado corresponde a la empresa solicitante. 
SEGUNDO.- (Márquese lo que proceda) 

 La empresa a la que represento no ha obtenido, de otras Administraciones Públicas o 
Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por esta Entidad para la que se 
solicita esta subvención. 

 La empresa a la que represento ha obtenido subvención para el desarrollo de esta 
actividad de la Administración/Organismo o Empresa: 

Administración/Organismo o Empresa 
Importe 

Concedido 
Fecha 

(se adjuntaran las resoluciones de concesión que lo acreditan). 
TERCERO: La empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: 

a. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas. 

Proc. 1460 

Nota adhesiva
Recuerde que para firmar electrónicamente este anexo, debe hacer lo siguiente:1º. Cumplimentar en todos sus apartado este formulario2º. Imprimirlo en formato PDF (impresora virtual)3º. Una vez creado el nuevo documento pdf, este nuevo es el que debemos utilizar para realizar el proceso de la firma electrónica. 3º. Una vez firmado, la copia con el sello de firma es el que debe enviarse con la demás documentación. RECUERDE: Este formulario sólo está para facilitarle la cumplimentación del anexo, NO es el documento que deba firmarse electrónicamente.



b. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración. 

d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General 
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias. 

e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen. 

h. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a
ésta u otras leyes que así lo establezcan. 

i. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del
artículo 11 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

j. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

CUARTO.- Una vez comprobados los supuestos de exclusión establecidos en el artículo 9 de 
la orden de bases, la empresa a la que represento no se encuentra en ninguno de estos 
supuestos de exclusión. 

 Y para que así conste, firma la presente declaración, 

En , a 

Firma del representante legal de la empresa 1 

NIF/NIE:

Nombre y apellidos

INFORMACIÓN LEGAL 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará la imposibilidad de 
continuar con el procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en el fichero de subvenciones, titularidad del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, con la finalidad de gestionar la solicitud presentada. Los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al Director General del referido Organismo, 
a la dirección postal C/Infante Juan Manuel número 14, Murcia (CP 30011), de acuerdo con el artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

1.En el caso de personas jurídicas, este documento debe firmarse mediante firma electrónica a través del "certificado de
Representante". 



 

 
 
 
 
 
 

 

 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

 
PERSONAS FÍSICAS: AUTORIZACIÓN [1] EXPRESA DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA (Marcar una X para autorizar a la Administración la notificación 
electrónica, de no marcarse esta opción la Administración notificará a las personas físicas 
por correo postal) 
 
      AUTORIZO al SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN a notificarme a 
través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 
de la CARM, las actuaciones que se deriven de la tramitación de esta solicitud. A tal fin, 
me comprometo[2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital, DNI 
electrónico o de los sistemas de clave habilitado por la Administración Regional, a mi 
buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM https://sede.carm.es/ en el 
apartado notificaciones electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la URL 
https://sede.carm.es/vernotificaciones.  
 
Asimismo autorizo a la DG/SG a que me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de 
correo  
y/o vía SMS al nº de teléfono móvil  
 
PERSONAS JURÍDICAS: En el caso de personas jurídicas, se me informe la puesta a 
disposición de una nueva notificación a través de la Dirección Electrónica Habilitada (DEH) 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante un correo electrónico a la 
dirección de correo  
y/o vía SMS al nº de teléfono  
 
Autorizo[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la 
Administración, este derecho no se extiende a los obligados a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin 
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) 
quienes por ley están obligados a ser notificados siempre electrónicamente.  
 
[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación en la Sede Electrónica o en la Dirección 
Electrónica Habilitada de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (DEH), sin que la haya 
descargado, se entenderá que la notificación ha sido realizada 

 
(3) En el caso de personas jurídicas, este documento debe firmarse mediante firma electrónica a través del "certificado 
de Representante" 

En                              , a       
Firma del representante legal de la empresa (3) 

 
 
 
 
 

NIF/NIE:      
Nombre y apellidos      
 

 

Proc. 1460 

https://sede.carm.es/vernotificaciones

	En nombre y representación de la empresa: 
	Con CIF: 
	Con el cargo de: 
	DOMICILIO CALLEPLAZA NÚMERO Y PUERTA: 
	CP: 
	LOCALIDAD: 
	PROVINCIA: 
	TELÉFONO: 
	TELF MÓVIL: 
	CORREO ELECTRÓNICO: 
	La empresa a la que represento no ha obtenido de otras Administraciones Públicas o: Off
	La empresa a la que represento ha obtenido subvención para el desarrollo de esta: Off
	AdministraciónOrganismo o EmpresaRow1: 
	Importe ConcedidoRow1: 
	FechaRow1: 
	AdministraciónOrganismo o EmpresaRow2: 
	Importe ConcedidoRow2: 
	FechaRow2: 
	AdministraciónOrganismo o EmpresaRow3: 
	Importe ConcedidoRow3: 
	FechaRow3: 
	través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica: Off
	NOMBRE Y APELLIDOS: 
	NIFNIE: 
	email notif1: 
	email notif: 
	movil notif: 
	movil notif1: 
	localidad: 
	fecha: 
	_: 
	IMPRIMIR: 


